
Guatemala, 31 de maeo de 2015

Ingenrefo
Lu¡s Aroldo Ayala Vargas
D¡.ector General de Hidroc€rburos
Direcc¡ón General de Hidrocarburos
Ministerio de Energfa y Minas

Señor Direclor;

Por este medio me d¡rijo a Usted con el propósito de d€r cumpl¡miento a la Cláusula Octava del

Contrato Número DGÉ-21-20r5, celebrado entle la Dúeccón General de Hidrocarburos y ml

oersona oara la prestac¡ón de servic¡os técni{:o8 bajo el renglón 029, me pemito presentar el

il¡ióillÉ r¡fe¡fSúÁi á¿ ad¡vidades deseno¡adas enet periodó del 0t al 31 de mar¿o de Anls.

1. Receoc¡ón v almacenamiento de muegtÉs de núcleos y rip¡os de perforac¡ón, provenlentes

¿e iai órníác¡¡nes efecluadas por las conrpañ¡as que operan contratos de operacbnes

petroleras de explorac¡ón y explotac¡ón de h¡drocarburos

CumDl¡m¡ento con las normas de hig¡ene y seguridad en el trab4o asi como las

relacionadas con la ut¡lización Y serv¡c¡os, de conformidad con los instuctlvos y nomewos

emitidos por la D¡recc¡ón Gene¡al de H¡drocarburos.

Elaborac¡ón de 130 ¡nlomes y aclualizackJn de lOO bases de datos ¡elacbnadoo con la

¡nó-""¡¿n pa*n¡"nt" de la'recepc¡ón almacenam¡e¡to y a'ch¡vo de núcleos' rip¡os de

perforacion.

E¡ecuc¡ón de tareas de s¡m¡lar naluraleza y complejidad, asignadas por su jele inmedbto'

Se asesoró en ta instalac¡ón de equ¡pos de superfic¡e para fac¡lidades de producción en el

carnü ocutt¡n ¿et contrato 1-2ooó de h emprEsa city Pelén s deRL anal¡zando que la

oo.á¿or" 
"umpl" 

con lo regulado en las C¡rculares Informaiivas de la Dirección General

de H¡drocarburos.
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